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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 3286 - M. 24252 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Selectiva Nº 004-2015 
"ADQUJSICION DE TONER" 

LLAMADO A LICITACION 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la 

"ADQUISICION DE TONER" 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa en 
la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 12 de 
febrero del 2015. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 20 de febrero del 2015 
HORA: De 11 :00 am a 01 :30 pm 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 01 :40 pm 

(0 Lic. Maria Lucia Romero Monterrey, Responsable de División de 
Adquisiciones. MINED. 

Reg. 3287 - M. 24252 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Selectiva Nº 007-2015 
"ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA" 

LLAMADO A LICITACION 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la 

"ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA" 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa en 
la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día I 2 de 
febrero del 2015. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 20 de febrero del 20I5 
HORA: De 09:00 am a 09:30 am 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:40 am 

(0 Lic. Maria Lucia Romero Monterrey, Responsable de División de 
Adquisiciones. MINED. 

Reg. 3288 - M. 24252 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Selectiva Nº 008-2015 
"Reparación de Camionetas Propiedad del MINED" 

LLAMADO A LICITACION 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la 

"Reparación de Camionetas Propiedad del MINED" 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa en 
la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 12 de 
febrero del 2015. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 20 de Febrero del 2015 
HORA: De 02:00 a 02:30 pm 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 02:40 pm 

(0 Lic. Maria Lucia Romero Monterrey, Responsable de División de 
Adquisiciones. MINED. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 3211 - M. 23677 - Valor C$ 145.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01-2015 

"REHABILITACIÓN, AMPLIACIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL 
CENTRO DE ENSEÑANZA TÉCNICO AGROPECUARIO 

CETA, SIUNA-RAAN". 

1) El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico (lNATEC), 
en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública Nº 01-2015, 
de conformidad a Resolución de Inicio Nº 08-2015 expedida por la 
Máxima Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas 
en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
a presentar ofertas para la adquisición de "Rehabilitación, ampliación y 
equipamiento del CETA Siuna-RAAN". 

2) La Adquisición antes descrita es financiada con fondos mixtos (2%
MHCP) 

3) Las obras objeto de esta licitación deberán ser ejecutadas en el CETA 
Siuna-RAAN, en un plazo nunca mayor a (120) Ciento Veinte Días 
Calendario, contados a partir de la notificación de la orden de inicio de obras. 

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
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Condiciones en idioma espafiol en el Portal Único Contratación www. 
nicaraguacompra.gob.ni. 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en fisico deberá solicitarlo en la División de Adquisiciones, ubicada 
frente al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta, los días 1 O, 
11y12 de Febrero 2015, de las 08:00 ama las 05:00 pm, previo pago 
no reembolsable de C$ 11,000.00 (Once Mil Córdobas Netos), en el área 
de Tesorería del INATEC frente al Hospital Bertha Calderón Modulo U 
planta Baja. 

6) La visita al sitio de la obra, se llevara a cabo el día 19 de Febrero 
del afio en curso en las Instalaciones del Centro de Ensefianza Técnico 
Agropecuario CETA, Siuna-RAAN, a las 01 :00 pm. 

7) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley Nº 737, "Ley de 
ContratacionesAdministrativas del Sector Público" y Decreto Nº 75-201 O 
"Reglamento General". 

8) La oferta deberá entregarse en idioma espafiol y expresar precios en 
moneda nacional en sala de Reunión de la División de Adquisiciones 
ubicada en Modulo T, Planta Alta, a más tardar el día 11 de Marzo del 
afio 2015 a las 10:00 a.m. 

9) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

1 O) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía de 
Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

11) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto de (3%) tres por ciento del precio total de la oferta. 

12) La reunión de homologación para discusión del Pliego de Bases y 
Condiciones se realizará el 17 de Febrero 2015 a las 10:00 a.m., en las 
oficinas de la División de Adquisiciones, ubicadas frente al hospital 
Bertha Calderón, Modulo T planta alta. 

13) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente en 
el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. (Art.11 
LCASP). 

14) Las ofertas serán abiertas a las IO:OOam, del 11 de Marzo del 2015, en 
presencia de los Representantes de la Entidad designados para tal efecto, 
los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado 
que desee asistir, en la sala de Reunión de la División de Adquisiciones 
ubicada en Modulo T, Planta Alta. 

15) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día 26 de Febrero del presente afio, de 8:00 a.m. 
a 5:00 p.m., dándose respuesta el día 03 de Marzo, en horario laboral. 

16) Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse a la 
División de Adquisiciones. Centro Cívico frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo T. Planta Alta. Teléfono (s): 2265-1366 o 2253-8830. 
ext. 7018. Correo electrónico: dmendoza@inatec.edu.ni/ fmunoz@ 
inatec.edu.ni y aolivas@inatec.edu.ni 

Managua 09 de Febrero de 2015. 

(f) Lic. Darling Mendoza Chavarría. Directora de Adquisiciones. 
INATEC. 

Reg. 3212- M. 23674- Valor C$ 145.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02-2015 

"REEMPLAZO Y EQUIPAMIENTO DEL INSTITUTO 
TÉCNICO AGROPECUARIO MARCOS HOMERO 

GUATEMALA- JINOTEGA" 

1) La División de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico, 
en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el 
procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación 
Pública, de conformidad a Resolución Administrativa de Inicio Nº 
06-2015 expedida por la Máxima Autoridad, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones del Estado 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y con Licencia de 
Operación Vigente para la Ejecución de Obras Civiles emitida por 
el Ministerio de Transporte e Infraestructura a presentar ofertas 
para la adquisición de "Reemplazo y Equipamiento del Instituto 
Técnico Agropecuario Marcos Homero Guatemala - Jinotega" 

2) Las obras antes descritas son financiadas con fondos mixtos. 

3) Las obras objeto de esta contratación deberán ser ejecutadas 
en Instituto Técnico Agropecuario Marcos Homero Guatemala -
Jinotega y su plazo de ejecución nunca deberá ser mayor a Ciento 
Veinte (120) días calendario, iniciando a contabilizarse, 3 días 
hábiles después de recibido el adelanto, por el contratista 

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma espafiol en el Portal Único Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases 
y condiciones en físico deberá solicitarlo en la División de 
Adquisiciones, ubicada frente al Hospital Bertha Calderón Modulo 
T, Planta Alta, el día 10, 11 y 12 de Febrero 2015, de las 08:00 
ama las 05:00 pm, previo pago no reembolsable de C$ 3.500.00 
<Tres Mil Quinientos Córdobas Netos). en el área de Tesorería del 
lnatec frente al Hospital Bertha Calderón Modulo U planta Baja; 
el plazo máximo para que el proveedor pueda obtener el PBC, es 
hasta un día hábil antes de la fecha indicada para la recepción y 
apertura de oferta. 

6) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley Nº 737, 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
Decreto Nº 75-201 O "Reglamento General". 

7) La reunión de Homologación se realizara el 17 de Febrero a las 
11:00 a.m. en la división de adquisiciones modulo T planta alta 

8) La visita al sitio de la obra objeto de esta licitación, se llevara 
a cabo el día 20 de Febrero del corriente afio a las 11 :00 a.m. Que 
cita: Jinotega, hospital Victoria Motta l/2c. al Sur. 

9) La oferta deberá entregarse en idioma espafiol y expresar 
precios en moneda nacional en la sala de Reunión de la División 
de Adquisiciones ubicada en Modulo T, Planta Alta, a más tardar 
el día 11 de Marzo del año 2015 a las 11:00 a.m. en presencia 
de los Representantes de la Entidad designados para tal efecto, los 
Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado 
que desee asistir. 
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1 O) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

11) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) 
del RG). 

12) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta 
por un monto del 3% del precio total de la oferta. 

13) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción 
vigente en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura 
de oferta. (Art.11 LCASP) y demás documentos de Representación 
que acrediten su elegibilidad. 

14) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División 
de Adquisiciones, hasta el día 26 de Febrero del presente año, de 
8:00 a.m. a 5:00 p.m., dándose respuesta el día 03 de Marzo, en 
horario laboral. 

15) Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse 
a la División de Adquisiciones. Centro Cívico frente al Hospital 
Bertha Calderón Modulo T. Planta Alta. Teléfono (s): 2265-1366 
o 2253-8830. ext. 7018. Correo electrónico: dmendoza@inatec. 
edu.ni/ kmejia@inatec.edu.ni/ aolivas@inatec.edu.ni 

Managua 09 de Febrero de 2015. 

(f) Lic. Darling Zuyen Mendoza Chavarria. Directora de 
Adquisiciones. INATEC. 

Reg. 3213 - M. 23676- Valor C$ 145.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03-2015 

"CONTRATACIÓN DE REPARACIÓN DE MEDIOS DE 
TRANSPORTE PARA FLOTA VEHICULAR" 

1) La División de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico, en 
su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública, de conformidad 
a Resolución Administrativa de Inicio N° 12-2015 expedida por la 
Máxima Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas 
en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
Vigente a presentar oferta, para mantener los vehículos de la Institución en 
optimas condiciones de manera que estas puedan ser utilizadas en forma 
eficiente en apoyo a las actividades de las Autoridades y Áreas Operativas 
mediante la "Contratación de reparación de medios de transporte para 
flota vehicular de INATEC" 

2) Las obras antes descritas son financiadas con fondos propios 
provenientes de INATEC. 

3) Los servicios objeto de esta contratación deberán ser prestados en las 
instalaciones de la empresa adjudicada y las instalaciones del INATEC 
cuando sea necesario, en el siguiente horario: De lunes a viernes (8:00 
am a 5:30 pm) y sábado (8:00 ama 1 :00 pm) y la vigencia del contrato 
es a partir de la fecha que es firmado y finaliza hasta agotar el monto. 

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 

Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación www. 
nicaraguacompra.gob.ni 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en fisico deberá solicitarlo en la División de Adquisiciones, ubicada 
frente al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta, los días 16, 17 
y 18 de Febrero del 2015, de las 08:00 ama las 05:00 pm, previo pago 
no reembolsable de C$ 300.00 (Trescientos Córdobas Netos), en el área 
de Tesorería del INATEC frente al Hospital Bertha Calderón Modulo U 
planta Baja; el plazo máximo para que el proveedor pueda obtener el 
PBC, es hasta un día hábil antes de la fecha indicada para la recepción 
y apertura de oferta. 

6) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley Nº 737, "Ley de 
ContratacionesAdministrativas del Sector Público" y Decreto Nº 75-201 O 
"Reglamento General". 

7) La Reunión de Homologación se llevara acabo en la Sala de Conferencia 
de la División de Adquisiciones, el día 20 de Febrero a las 11 :00 am. 

8) La visita al sitio de la obra objeto de esta licitación, se llevara a 
cabo el día 25 de Febrero del corriente año a las 10:00 a.m. en la Sala 
de Conferencia de la División de Adquisiciones. 

9) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional en la sala de Reunión de la División de Adquisiciones 
ubicada en Modulo T, Planta Alta, a más tardar el día 16 de Marzo 
del año 2015 a las 11:00 a.m. en presencia de los Representantes de la 
Entidad designados para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes 
Legales y cualquier otro interesado que desee asistir. 

1 O) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

11) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía 
de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

12) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto del 3% del precio total de la oferta. 

13) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente 
en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. 
(Art.11 LCASP) y demás documentos de Representación de acrediten 
su elegibilidad. 

14) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día 03 de Marzo del presente año, de 8:00 a.m. 
a 5:00 p.m., dándose respuesta el día 06 de Marzo, en horario laboral. 

15) Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse a 1ª 
Diyisión de Adquisiciones. Centro Civico frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo T. Planta Alta. Teléfono(s): 2265-1366 o 2253-8830. 
ext. 7018. Correo electrónico: dmendoza@inatec.edu.ni/ fmunoz@ 
inatec.edu.ni/ ao!ivas@inatec.edu.ni 

Managua 13 de Febrero de 2015. 

(f) Lic. Darling Mendoza Chavarrfa. Directora de Adquisiciones. 
INATEC. 
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Reg. 3214 - M. 23676- Valor C$ 95.00 

LLAMADO A LICITACION 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº04-2015 

"HABILITACIÓN DE SUB-SEDE ROSITA" 

1) La División de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar 
el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación 
Pública, de conformidad a Resolución No. 04-2014 expedida por la 
Máxima Autoridad. invita a las personas naturales o jurídicas inscritas 
en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
a presentar ofertas para "Habilitación de Sub-Sede Rosíta ". 

2) Esta Contratación será financiada con Fondos provenientes del 
INATEC (Fondos Propios). 

3) Las Obras Objeto de esta Licitación se Efectuarán en las Instalaciones 
del Centro de Formación Profesional Sub-Sede Rosita: Frente la terminal 
de buses, en la Delegación del MINED, Rosita. RAAN. 

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación www. 
nicaraguacomora.gob.ni. Este pliego de base y Condiciones no 
genera costo alguno para el proveedor, pues este asume su reproducción 
material. El plazo máximo para que el proveedor pueda obtener el PBC, 
es hasta un día hábil antes de la fecha indicada para la Apertura de 
Ofertas. Es obligación del Proveedor que decida descargar dicho PBC 
en el portal. de comunicarle a IN ATE C. de forma escrita vio electrónica 
haber obtenido el PBC a través de la descarga del portal electrónico v 
solicitar la información que estime necesaria en el marco de la Ley Nº 
737ysuRG.fCIRCULARADMINISTRATIVADGCEIUN/17-20JJ).(Esto 
si el Oferente decide participar en el Proceso Licitatorio). 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y 
condiciones enfisico deberá solicitarlo en la División de Adquisiciones 
del JNATEC, ubicadas en el Modulo "T", Planta Alta, Centro Cívico, 
Managua-Nicaragua, los días 11y12 de Febrero del 2015, de las 08:00 
am a las 05:00 pm, previo pago no reembolsable de C$ 2,500.00 (Dos 
Mil Quinientos Córdobas Netos.), en Caja del Dpto. de Tesorería de 
INATEC, ubicada en el modulo "U", planta baja, en horario de 08:00 
am a 04:00 pm. 

6) Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto No. 
75-2010 "Reglamento General". 

7) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios según 
defina el P.B. C., de la presente Licitación en la Sala de Conferencias de la 
División de Adquisiciones de INATEC, ubicadas en Modulo "T", Planta 
Alta, a más tardar a las l 0:00 am, del 11 de Marzo 2015. 

8) La Reunión de Homologación se efectuará el día 16 de Febrero de 
2015, a las 10:00 am, en la Sala de Conferencias de la División de 
Adquisiciones, INATEC, Modulo "T", PlantaAlta. Managua. Nicaragua 

9) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
07, (Siete) no serán aceptadas. La Visita al Sitio se realizará el Día 20 
de Febrero de 20I 5, en la dirección señalada en el numeral 03 (Tres). 

JO) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 

vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía 
de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

11) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto del 3% (Tres por ciento), del precio total de la oferta. 

12) Las Consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División 
de Adquisiciones al Correo electrónico dmendoza@inatec.edu.ni. 
con copia "iartola@inatec.edu.ni",,el día 25 Febrero 2015, dándose 
respuesta el día 02 Marzo 2015. 

13) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente 
en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. 
(Art.ll LCASP) 

14) Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, del día, ll de Marzo de 
2015, en presencia de los Representantes de la Entidad designados para 
tal efecto, los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier otro 
interesado que desee asistir, en la Sala de Conferencias de la División 
de Adquisiciones, ubicado en Modulo "T", Planta Alta, Centro Cívico, 
Managua-Nicaragua. 

Managua, Febrero 09, 2015. 

(F) LIC. DARLING ZUYEN MENDOZA CHAVARRÍA • 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES, INATEC. 

Reg. 3216- M. 23675 - Valor C$ 145.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05-2015 

"ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS DE ESCRITORIO" 

1) La División de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico, en su 
calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación bajo la modalidad de Licitación Pública, de conformidad a 
Resolución Administrativa de Inicio Nº 11-2015 expedida por la Máxima 
Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y con Licencia 
de Operación Vigente para presentar ofertas para la "Adquisición de 
computadoras de escritorio" 

2) Las obras antes descritas son financiadas con fondos propios (2%). 

3) Los bienes objeto de esta contratación deberán ser entregados en la 
Bodega Central de INATEC, ubicada en el Modulo R planta baja y su plazo 
de entrega nunca deberá ser mayor a (30) Treinta Días Calendario, los 
cuales serán contados a partir de la fecha de entrega de Orden de Compra. 

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación~ 
nicaraguacompra.gob.ni 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en físico deberá solicitarlo en la División de Adquisiciones, ubicada 
frente al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta, los días 16, 17 
y 18 de Febrero del 2015, de las 08:00 ama las 05:00 pm, previo pago 
no reembolsable de C$ 300.00 (Trescientos Córdobas Netos), en el área 
de Tesorería del INATEC frente al Hospital Bertha Calderón Modulo U 
planta Baja; el plazo máximo para que el proveedor pueda obtener el 
PBC, es hasta un día hábil antes de la fecha indicada para la recepción 
y apertura de oferta. 
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6) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley Nº 737, "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto Nº75-201 O 
"Reglamento General". 

7) La Reunión de Homologación se llevara a cabo en la Sala de Conferencia 
de la División de Adquisiciones, el día 20 de Febrero a las 10:00 am. 

8) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional en la sala de Reunión de la División de Adquisiciones 
ubicada en Modulo T, Planta Alta, a más tardar el día 16 de Marzo del 
año 2015 a las 10:00 a.m. en presencia de los Representantes de la 
Entidad designados para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes 
Legales y cualquier otro interesado que desee asistir. 

9) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

1 O) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía 
de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

11) La oferta debe incluir una Garantfa de Seriedad de Oferta por un 
monto del 3% del precio total de la oferta. 

12) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente 
en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. 
(Art.11 LCASP) y demás documentos de Representación de acrediten 
su elegibilidad. 

13) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día 03 de Marzo del presente año, de 8:00 a.m. 
a 5:00 p.m., dándose respuesta el día 06 de Marzo, en horario laboral. 

14) Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse a la 
División de Adquisiciones. Centro Cívico frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo T. Planta Alta. Teléfono (s): 2265-1366 o 2253-8830. 
ext. 7018. Correo electrónico: dmendoza@inatec.edu.ni/ fmunoz@ 
inatec.edu.ni/ aolivas@inatec.edu.ni 

Managua 13 de Marzo de 2015. 

(f) Lic. Darling Mendoza Chavarría, Directora de Adquisiciones. 
INATEC. 

Reg. 3215-M. 23671-ValorC$ 95.00 

LLAMADO A LICITAC/ON 
LICITA CION SELECTIVA Nº 05-2015 

"ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE LIMPIEZA Y 
SANITARIOS" 

/) la División de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar 
el procedimiento de contratación bajo la modalidad de licitación 
Selectiva, de conformidad a Resolución No. 05-20I5 expedida por la 
Máxima Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas 
en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
a presentar ofertas para "Adquisición de Materiales de limpieza y 
Sanitarios". 

2) Esta Contratación será.financiada con Fondos Propios. 

3) Los Bienes objeto de esta Licitación, Serán entregados en la Bodega 
Central de INATEC. Modulo "R ", Planta Baja, Centro Cívico Frente al 
Hospital Bertha Calderón. Zumen, Managua. 

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación www. 
nicaraguacompra.gob.nj. Este pliego de base y Condiciones no genera 
costo alguno para el proveedor, pues este asume su reproducción material. 
El plazo máximo para que el proveedor pueda obtener el PBC, es hasta 
un día hábil antes de la/echa indicada para la Apertura de Ofertas. Es 
obligación del Proveedor gue decida descm¡¡ar dicho PBC en el portal. 
de comunicarle a INATEC. de forma escrita vio electrónica haber 
obtenido el PBC a través de la descarga del portal electrónico y solicitar 
la información gue estime necesaria en el marco de la ley Nº 737 y su 
RG. (CIRCULAR ADMINISTRATIVA DGCE/UN/17-2011).(Esto si el 
Oferente decide participar en el Proceso Licitatorio). 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y 
condiciones enfisico deberá solicitarlo en la División de Adquisiciones 
del INATEC, ubicadas en el Modulo "T", Planta Alta, Centro Cívico, 
Managua-Nicaragua, el días 16 de Febrero del 2015, de las 08:00 am 
a las 05:00 pm, previo pago no reembolsable de C$ 300. 00 (Trescientos 
Córdobas Netos.), en Caja del Dpto. de Tesorería de INATEC, ubicada 
en el modulo "U", planta baja, en horario de 08:00 am a 04:00 pm. 

6) las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se.fimdamentan en la Ley No. 737, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto No. 
75-2010 "Reglamento General". 

7) la oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios según 
defina el P.B.C., de la presente Licitación en la Sala de Conferencias 
de la División de Adquisiciones de INATEC, ubicadas en Modulo "T", 
Planta Alta, a más tardar a las 10:00 am, del 24 de Febrero del 2015. 

8) las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

9) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si Jo hiciere se ejecutará la Garantía 
de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

JO) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto del 3% (Tres por ciento), del precio total de la oferta. 

//) las Consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones al Correo electrónico dmendoza@inatec.edu.ni, con copia 
"iartola@inatec.edu.ni", el día I8102/20/5, dándose respuesta el día 
2010212015. 

I 2) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente 
en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. 
(Art.11 LCASP) 

13) Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, del día, 24 de Febrero de 
2015, en presencia de los Representantes de la Entidad designados para 
tal efecto, los Licitantes o sus Representantes legales y cualquier otro 
interesado que desee asistir, en la Sala de Conferencias de la División 
de Adquisiciones, ubicado en Modulo "T", Planta Alta, Centro Cívico, 
Managua-Nicaragua. 
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Managua, Febrero 12, 2014. 

(F) LIC. DARLINGZUYEN MENDOZA CHAVARRÍA, DIRECTORA 
DE ADQUISICIONES, INATEC. 

Reg. 3217 - M. 23673 - Valor C$ 145.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 06-2015 

"ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y UTILES DE OFICINA" 

1) La División de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico, en su 
calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, de conformidad 
a Resolución Administrativa de Inicio Nº 07-2015 expedida por la 
Máxima Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas 
en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
a presentar ofertas para el proceso "Adquisición de MATERIALES Y 
UTILES DE OFICINA" 

2) Los bienes antes descritos son financiados con fondos propios. 

3) El bien objeto de esta contratación será entregado en la bodega Central 
del INATEC en Quince (15) días calendario, contados a partir de la fecha 
de entrega de entrega de la orden de compra 

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma espafiol en el Portal Único Contratación www. 
nicaraguacompra.gob.ni 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en fisico deberá solicitarlo en la División de Adquisiciones, ubicada 
frente al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta, el día 13 y 
16 de Febrero 2015, de las 08:00 ama las 05:00 pm, previo pago no 
reembolsable de C$ 300.00 (Trescientos Córdobas Netos), en el área 
de Tesorería del lnatec frente al Hospital Bertha Calderón Modulo U 
planta Baja; el plazo máximo para que el proveedor pueda obtener el 
PBC, es hasta un día hábil antes de la fecha indicada para la recepción 
y apertura de oferta. 

6) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley Nº 73 7, "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto N°75-201 O 
"Reglamento General". 

7) La oferta deberá entregarse en idioma espafiol y expresar precios en 
moneda nacional en la sala de Conferencia de la División de Adquisiciones 
ubicada en Modulo T, Planta Alta, el día 26 de Febrero del afio 2015 a las 
10:00 a.m. en presencia de los Representantes de la Entidad designados 
para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier 
otro interesado que desee asistir. 

8) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

9) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía 
de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

1 O) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto del 3% del precio total de la oferta. 

11) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente 
en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. 
(Art.11 LCASP) y demás documentos de Representación que acrediten 
su elegibilidad. 

12) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día 19 de Febrero del presente afio, de 8:00 
a.m. a 5:00 p.m., dándose respuesta el día 23 de Febrero del 2015, en 
horario laboral. 

13) Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse a la 
Djvjsión de Adquisiciones. Centro Cívico frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo T. Planta Alta. Teléfono(s): 2265-13660 2253-8830. 
ext. 7018. Correo electrónico: dmendoza@inatec.edu.ni/ kmejia@ 
inatec.edu.ni/ aolivas@inatec.edu.ni 

Managua 11 de Febrero del 2015. 

(f) Lic. Darling Zuyen Mendoza Chavarría, Directora de 
Adquisiciones. INATEC. 

Reg. 3218 - M. 23672 - Valor C$ 145.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 07-2015 

"Contratación de póliza contra incendio y todo riesgo para los 
equipos del Proyecto FAD" 

1) La División de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico, en su 
calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, de conformidad a 
Resolución Administrativa de Inicio Nº 10-2015 expedida por la Máxima 
Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores administrado por Ja Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Vigente para 
presentar ofertas para la adquisición de "Póliza de seguro contra incendio 
y todo riesgo para los equipos del proyecto FAD" 

2) Las obras antes descritas son financiadas con fondos propios 
provenientes de INATEC. 

3) Los servicios objeto de esta contratación deberán abarcar los siguientes 
Centros: CETA Chinandega, CETA Nueva Guinea, CETA Muy Muy, 
INTECFOR Estelí, IPADEN San Isidro, Instituto Politécnico de Jinotepe, 
ITA Nandaime, ITA Juigalpa y su plazo de vigencia será de 12 meses (1 
afio), contados a partir de la fecha acordada. 

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma espafiol en el Portal Único Contratación www. 
nicaraguacompra.gob.ni 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en fisico deberá solicitarlo en la División de Adquisiciones, ubicada frente 
al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta, el día 16 de Febrero 
2015, de las 08:00 ama las 05:00 pm, previo pago no reembolsable de 
C$ 300.00 (Trescientos Córdobas Netos), en el área de Tesorería del 
INATEC frente al Hospital Bertha Calderón Modulo U planta Baja; el 
plazo máximo para que el proveedor pueda obtener el PBC, es hasta un 
día hábil antes de la fecha indicada para la recepción y apertura de oferta. 

6) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
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Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley Nº 737, "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto Nº 75-201 O 
"Reglamento General''. 

7) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional en la sala de Reunión de la División de Adquisiciones 
ubicada en Modulo T, Planta Alta, a más tardar el día 24 de Febrero 
del año 2015 a las 02:00 p.m. en presencia de los Representantes de la 
Entidad designados para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes 
Legales y cualquier otro interesado que desee asistir. 

8) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

9) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía 
de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

1 O) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto del 3% del precio total de la oferta. 

11) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente 
en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. 
(Art.11 LCASP) y demás documentos de Representación de acrediten 
su elegibilidad. 

12) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día 17 de Febrero del presente año, de 8:00 a.m. 
a 5:00 p.m., dándose respuesta el día 19 de Febrero, en horario laboral. 

13) Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse a la 
División de Adquisiciones. Centro Cívico frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo T. Planta Alta. Teléfono(s): 2265:1366 o 2253-8830. 
ext. 7018. Correo electrónico: dmendoza@inatec.edu.nl/ fmunoz@ 
inatec.edu.nl/ aolivas@inatec.edu.ni 

Managua 13 de Febrero de 2015. 

(f) Lic. Darling Mendoza Chavarría, Directora de Adquisiciones. 
INATEC. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 3283 - M. 24688 - Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL) 

CONVOCATORIA A LICITACION 
SELECTIVA No. 006-2015 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENCAL) de conformidad con lo indicado en los 
artículos 98 y 99 del Reglamento General a la Ley 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" informa 
que la convocatoria para la Licitación Selectiva No. 006-2015 
"Adquisición de 10 Registradores de Datos" (Datalogger), 
está disponible en el portal único de contrataciones ~ 
nicaraguacompra.gob.nj y Nota de Aviso en la página Web de 

ENACAL, de tal forma que todo Oferente que tenga interés en 
participar en el proceso licitatorio pueda concurrir al mismo. 

Managua, 11 de Febrero de 2015 

(j) Lic. Nata/ia Avilés Herrera. Directora de Adquisiciones e 
Importaciones. ENACAL 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 

Reg. 3227-M. 2409195-ValorC$ 95.00 

AVISO 

Managua, 04 de Febrero de 2015 

El Fondo de Mantenimiento Vial informa que Ha efectuado la primera 
adición al PAC, Programa Anual de Contrataciones correspondiente 
al año 2015, el cual está Disponible en el Portal SISCAE, y en la 
página : fomav.gob.ni. 

(f) lng. Gloria Lubina Cantarero Zeas, Directora Ejecutiva (ai) 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2959 - M. 22514 - Valor C$ 285.00 

EDICTO: 

De la solicitud presentada por la licenciada LESBIA DE LOS 
ANGELES PEREZZAVALA, en su calidad de Apoderada General 
Judicial del señor: ENICASIO TRINIDAD PRADO REYES, 
solicita se le declare Heredero Universal de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejara la señora PETRONA 
MACLOBIA MORALES, conocida como MACLOVIA 
MORALES DE PRADO (q.e.p.d.), Esposa del solicitante; en 
especial de un inmueble situado en el municipio de Ciudad Sandino 
departamento de Managua, ubicada dentro de los siguientes linderos, 
Norte: Lote No. 54, bloque F-1 Sur: linda calle de por medio, 
bloque D-1 Este (Oriente).-

Por tanto, quien crea tener mejor o igual derecho que el solicitante, 
preséntese ante este Despacho, para que en el término legal de 
ocho días, de conformidad al artículo 744 Pr, ejerza su derecho a 
oponerse a la presente solicitud.-

Dado en el municipio de Ciudad Sandino, a los dieciséis días del 
mes de Enero del año dos mil quince.-

(f) Lic. Juan Francisco Arguello Acuña. Juez Primero Distrito 
Civil del municipio de Ciudad Sandino del departamento de 
Managua. 

Secretaria.-

Asunto No: 000359-0440-2014-CV 
3-3 

Reg. 2960 - M. 22717 - Valor C$ 285.00 
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EDICTO 

Se le pone en conocimiento a la señora MYRIAM FATIMACHIAPA 
RIVAS, la providencia que dice: Juzgado Décimo de Distrito 
Civil de la Circunscripción Managua. Catorce de enero de dos mil 
quince. Las nueve y treinta y dos minutos de la mañana.- Vista la 
solicitud de LUIS HECTOR PERALTA MAIRENA mayor de edad, 
soltero, abogado y de este domicilio, quien se identifica con cedula 
de identidad numero 124-150456-0000R, quien comparece en su 
carácter personal y en su calidad de Demandante mediante la cual 
asegura desconocer el paradero de las señoras MYRIAM FATIMA 
CHIAPA RIVAS y SUYEN URSINA GONZALEZ ESPINOZA 
désele la intervención de ley que en derecho corresponde. Conforme 
al artículo 868 del Código de Procedimiento Civil, citase a 
MYRIAM FATIMA CHIAPA RIVAS por medio de edictos que 
se publicarán en un diario de circulación nacional por tres veces 
consecutiva. para que dentro del término de tres días de publicado 
el último edicto concurra a este Juzgado a hacer uso de su derecho 
en la demanda Ordinaria con acción de Nulidad que en su contra 
le tiene interpuesta el Licenciado de generales antes dicha bajo 
apercibimiento de nombrarle guardador ad-litem si no comparece. 
Óigase de la presente solicitud a la Procuraduría General de la 
República para que dentro del término de tres días alegue lo que 
tenga a bien. Líbrese los edictos de ley para su publicación en estilo 
y forma legal. Notifíquese. J MUÑOZ JUEZ, J TRUJILLO SRIO.
Dado en el Juzgado Décimo de Distrito Civil de la Circunscripción 
Managua en la ciudad de MANAGUA, a las nueve y cuarenta y 
tres minutos de la mañana del catorce de enero de dos mil quince. 

(F) JUEZA JEANNETTE MUÑOZ GUTIERREZ, Juzgado Décimo 
de Distrito Civil de la Circunscripción Managua. 

(F) JAIME TRUJILLO ACUÑA 
Secretario Judicial 
JAARTRAC 

ASUNTO NUMERO 
000l30-0RM4-2015-CV 

Reg. 2961 - M. 22774 - Valor C$ 285.00 

EDICTO. 

3-3 

Maria Esperanza Lacayo Debayle, solicita ser declarada heredera 
universal, de todos, los bienes, derechos y acciones que al morir 
dejara, su cónyuge José Arguello Cardenal (q.e.p.d.). Interesados, 
oponerse término legal. MANAGUA, a las doce y trece minutos 
de la tarde, del veintiocho de Enero del dos mil quince. 

(F) ADRIANA MARIA CRISTINA HUETE LOPEZ. Juzgado 
Primero Distrito civil de la Circunscripción Managua. 

Asunto No. 000715-0RM4-2015-CV 

ADMAHULO 

3-3 

Reg. 3143 - M. 23529 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Cítese a los señores Francisco Antonio Altamirano, quien es 
mayor de edad casado, agricultor y de domicilio de la ciudad de 
Granada, y Alejandro Cerna Sánchez, mayor de edad, casado, 
administrador de empresas del domicilio del Crucero, para que 
comparezca a este despacho judicial a presentar los testimonios de 
las escrituras once y doce del protocolo número diecinueve, que 
llevó el Notario Público Dr. Yader Alejandro Cortez Barberena. 
todo dentro del proceso de reposición del folio nueve al catorce, 
de dicho protocolo. 

(F) DRA. TERESA DE JESUS LOAISIGA BUSTAMANTE, 
JUEZ DE DISTRITO CIVIL DE DIRIAMBA 

(F) LIC. JHONY JOSE DINARTE FLORES, SECRETARIO. 
EXP. Ol l-0419-14CV 

3-1 

Reg. 3226 - M. 23910 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Cítese a la señora ADRIANA RAFAELA SILVA REYES, para 
que dentro del término de tres días después de publicado el 
ultimo edicto de ley, en cualquier diario de circulación nacional, 
comparezca tramite de mediación a las diez de la mañana dentro del 
Juicio de Guarda y Accesoria de Pensión de alimentos, Expediente 
Número: 000002-0446-2015-FM que ha promovido en su contra 
el señor FREDDY ANTONIO DAVILA CHAVARRIA. Dado en el 
Juzgado Segundo Distrito Civil de Ciudad Sandino. Veintinueve 
de enero del dos mil quince.-

(F) MSC. TATIANAMENDOZA FITTORIA,JUEZ SEGUNDO 
DISTRITO CIVIL DEL MUNICIPIO CIUDAD SANDINO. 

(F) LIC. JAIRO LOPEZ GALLO 
Secretario Judicial 

Reg. 3208 - M. 23567 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-1 

1.- El SEÑOR FRANCISCO SAMUEL VIALES OTERO, 
solicita ser declarado Heredero Universal de los bienes, derechos y 
acciones, que le correspondían a su difunto PADRE FRANCISCO 
VIALES, CONOCIDO REGISTRALMENTE COMO 
FRANCISCO VIALES FLORES (Q.E.P.D.)., especialmente 
la parte proporcional indivisa de un lote de terreno de un mil 
cuatrocientas hectáreas de cabida, debidamente inscrito en el 
Registro bajo NÚMERO: 4,259, ASIENTO: 2º , FOLIO: 218, 
del TOMO: 43, de la Sección de Derechos Reales del Libro de 
Propiedades del Registro Público del departamento de Rivas.- 11.
Por lo tanto, PUBLÍQUESE mediante EDICTOS en un diario de 
circulación nacional de conformidad con los artículos 741 y 743 
Pr, señalándose el término de oposición de ocho días para que haga 
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uso de sus facultades todo aquel que se considere y tenga igual o mejor derecho. 111.- Así mismo, óigase en este mismo acto al señor 
Procurador Regional Civil de este departamento para que exprese lo que tuviese a bien dentro del término de ley. IV.- NOTIFÍQUESE.
(F) R. Arias B. Juez (F) B. Müller B. Srio.- ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL QUE FUE COTEJADO.- RIVAS, 
VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MILCATORCE.-EXPEDIENTE JUDICIAL NÚMERO: 000487-0421-2014 C.V.-

(f) Lic. Ruen Arias Bello, Juez Civil de Distrito de Rivas. (f) Lic. Esteban Müller Baldelomar, Secretario de Actuaciones 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2437 - M. 20947 - Valor C$ 290.00 

UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA UCA 

Departamento de compras 
Año: 201SCircular Administrativa No. DGCE/SP/09-2014 

En las columnas con encabezado Marrón presione CTRL +A para facilitarle el ingreso de la información 

PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES 

PREPARACION 

No. 
Proceso Tipo de Descripción de la Fecha de Monto Modalidad de Fuente de 

Código POA CódigoCBS Contr1t1ci6n 
PRE_ Gasto Contratación Necesidad Estimado CS (Tipo) Financiamiento 
PAC 

-1 -2 -3 -4 -S -6 -7 -8 -9 

TOTALOBRAS I 11 III IV 11,000,000.00 

3022- Diseño, 
Estructuras Construccion e 

Licitación Fondos Nacionales 
Permanentes lmplementacion 

Pública I Fondos Propios 
de un Centro de 

1 Capital Datos X 11,000,000.00 

3-1 

EJECUCION 

Compras Sujetas 
Fecha de 

a Tratados de Observaciones 
Publicación 

Libre Comercio 

-10 -11 -12 

05/1012015 

Elaborado por: !\Iba. Maria Eugenia Picado, Resp. Departamento de Compras. Autorizado por: l\lsc. Roger de J. Uriarte Gomcz, Vkerector Administrativo, Universidad 
:::entroamericana(UCA) 

PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES 

PREPARACION EJECUCION 

No. 
Modalidad 

Compras Sujetas 
Tipo de Descripción de Fecha de Monto de Fuente de Fecha de Proceso 
Gasto 

Código POA CódigoCBS 
la Contratación Necesidad Estimado CS Contratación Financiamiento Publicación 

a Tratados de Observaciones 
PAC 

(Tipo) Libre Comercio 

-1 -2 -3 -4 -S -6 -7 -8 -9 -10 -11 -12 

rroTALPAC 1 11 111 IV 11.000,000.00 

~. GASTO CORRIENTE 

OBRAS 

!BIENES 

~ONSULTORIAS 

iSERVICIOS GENERALES 

~11. GASTO DE CAPITAL 

OBRAS 

3022- Disdlo, 

Estructuras Construccion e Licitación 
Fondos 

lmplcmeniacion de Nacionales / Permanentes un Centro de Datos Pública 
Fondos Propios 1 Capital X l l,000,000.00 05/10/15 

BIENES 

CONSULTORIAS 

SERVICIOS GENERALES 
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11111 

Elaborado por: l\lba. Maria Eugenia Picado, Resp. Departamento de Compras. Autorizado por: Msc. Roger Uriarte Gomez, Vicerector Administrativo, Universidad 
Centroamericana(UCA) 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 3280- M. 24301 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 585, Página No. 
293, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DANNY MARCK GÓMEZ SELVA, natural de Bluefields, 
Departamento de RegiónAutónomaAtlántico Sur, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de diciembre del año dos mil catorce. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Comavaca, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de diciembre del año dos mil catorce. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 3281 - M. 2462 - Valor C$ 145.00 

AVISO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua-León (UNAN-LEON), 
informa que ha solicitado la Reposición del Título de Licenciada 
en Biología, conforme rectificación de nombre extendido por esta 
Universidad el día diez de julio del dos mil dos, a nombre de LILIAN 
GARCÍA MENDOZA, endondedeberáleerseasí: LILLIAN GARCÍA 
MENDOZA. Los interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez 
días a partir de esta publicación. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de Febrero del año dos mil quince. (f) Mauricio Carrión Matamoros, 
Secretario General. 

Reg. 001957 - M. 18487 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 220, Página 005, Tomo I-2011, Libro 

de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSE LEONARDO REAL LOPEZ. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Computación y Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete días 
del mes de septiembre del año dos mil catorce. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano de la Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. 
(f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. 002014 - M. 18506 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM), 
Certifica que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXIX del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 054, en el folio 
054, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 054. Hay 
una foto en la parte superior derecha. La Suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado. Considerando que: 

MARCELO GABRIEL LAINEZ HERRERA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
por tanto le extiende el TÍTULO de Licenciado en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del año dos mil caotrce Firma Ilegible. Dr. Ernesto Medina 
Sandino. Rector. Firma Ilegible. Msc YaninaArgüello Castillo, Secretaria 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa 
dorada. 

Registrado con el número 054, Folio 054, Tomo XXIX del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 06 de diciembre del año 2014". Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
seis de diciembre del año dos mil catorce. Firma Ilegible. Msc Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua, 
seis de diciembre del año dos mil catorce MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Secretaria General. 
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Reg. 002139-M. 19153- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 2165, Página 294, Tomo III, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ARGENTINA NATALIA BARAHONA TALAVERA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
en Computación. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de julio del año dos mil dos mil ocho. Rector de la Universidad: 
lng. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Ariel Roldan Paredes. 

Managua, once de agosto del 2008. (f) Ing. María Mercedes García 
Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. 002140- M. 18862- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1408, Página 305, Tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

GRECIA AZUCENA LAGUNA GARCÍA. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil dos mil catorce. Rector de la 
Universidad: MBa. NéstorGalloZeledón. Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, veinticinco de noviembre del 2014. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. 002141 - M. 18876 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4296, Página 11 O, Tomo V, del Libro 

de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

OMAR ALBERTO RUIZ !BARRA. Natural de Rivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero en Telecomunicaciones. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de noviembre del año dos mil catorce. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGalloZeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano: lng. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veintidós días del mes de noviembre del año 
dos mil catorce. (f) MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora 
de Registro 

Reg. 002142 - M. 19129 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 253, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
F acuitad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ANGELES BONILLA l\IORENO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 02 de julio de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 002143-M. 18915-ValorC$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 78, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EDGAR ANTONIO ALVARADO LEIVA,hacumplidocontodoslos 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Sistemas de Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
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del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 24 de Noviembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 002144-M. 18891 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 321, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA JULIA RODRÍGUEZ LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 11 de Noviembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 002145 - M. 18907 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 248, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Carrera 
de Pensum de la Carrera en Medicina Veterinaria, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARCELO JOSÉ CASTELLÓN VARGAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por el Pensum de la carrera en Medicina 
Veterinaria, POR TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 11 de Noviembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 002146 - M. 19045 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 135, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

1413 

JOSÉ BENJAMÍN VALLADARRES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 12 de septiembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 00214 7 - M. 1904 7 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 105, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

INGRID ISMANIA MARADIAGA ZÚNIGA,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog. 
Gurdian . El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registm, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 1, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

INGRID ISMANIA MARADIAGA ZUNIGA,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación, mención Ciencias Sociales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de octubre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 14 de octubre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 002148-M. 18933- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 98; Número: 1937; Tomo: I, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

YESENIA DEL SOCORRO GARCÍA SÁNCHEZ. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 días del 
mes de enero del año 2012. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 09 de mayo de 2012. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 002149-M. 18978- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 125; Número: 2621; Tomo: I, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

FERMÍN GUERRERO SÁNCHEZ. Natural deCatarina, Departamento 
de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días 
del mes de noviembre del año 2012. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 06 de diciembre de 2012. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 002150- M. 19217 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 030; Número: 0250; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

XIOMARA ISABEL OROZCO MANZANAREZ. Natural de El 
Almendro, Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha 

cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Ingles. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días 
del mes de noviembre del año 2014. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 09 de diciembre de 2014. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 002151 - M. 18883 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 036; Número: 0319; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

BERTHA SOLIETH GÓMEZ ESPINALES. Natural de Juigalpa. 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Ingeniera en Gerencia Agropecuaria. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días 
del mes de noviembre del año 2014. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 1 O de diciembre de 2014. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 002152 - M. 18883 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 034; Número: 0300; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JERÓNIMO JOSÉ DUARTE RIVAS. Natural de El Rama, Región, 
Región Autónoma Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciado en Contaduría Pública y Auditoria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 O días 
del mes de noviembre del año 2014. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 
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Es confonne, miércoles, l O de diciembre de 2014. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. ( f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 002153 - M. 18883 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 036; Número: 0318; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ANIELKA EDENIA BROOKS ROCHA. Natural de Bluefields, 
Región Autónoma Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las nonnativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Ingeniera en Gerencia Agropecuaria. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días 
del mes de noviembre del año 2014. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es confonne, miércoles, 1 O de diciembre de 2014. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 002154 - M. 18883 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 034; Número: 0294; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ANA JULIA LÓPEZ ROCHA. Natural de Kukra Hill, Región 
Autónoma Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
nonnativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Contaduría Pública y Auditoria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los l O días 
del mes de noviembre del año 2014. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es confonne, miércoles, 1 O de diciembre de 2014. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. ( f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 002155 - M. 18883 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 034; Número: 0306; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

YOLANDA DEL SOCORRO LÓPEZ BELLO. Natural de El 
Rama, Región Autónoma Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las nonnativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Auditoria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días 
del mes de noviembre del año 2014. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es confonne, miércoles, 1 O de diciembre de 2014. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 002156 - M. 18883 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 033; Número: 0281; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JUAN PABLO GARCÍA PERALTA. Natural de El Rama, Región 
Autónoma Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
nonnativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciado en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días 
del mes de noviembre del año 2014. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es confonne, martes, 09 de diciembre de 2014. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 002157 - M. 18883 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 036; Número: 0323; Tomo: II, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

DUMARK DANIEL ZELADA VALVERDE. Natural de Kukra Hill, 
Región, Autónoma Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las nonnativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
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Le extiende el título de Ingeniero en Gerencia Agropecuaria. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 O días 
del mes de noviembre del afio 2014. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 1 O de diciembre de 2014. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarria, Secretaría General. 

Reg. 002158 - M. 18883 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 036; Número: 0329; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

REDSIS REBECA LÓPEZ RODRÍGUEZ. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Ingeniera en Gerencia Agropecuaria. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días 
del mes de noviembre del afio 2014. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 1 O de diciembre de 2014. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarria, Secretaría General. 

Reg. 002159-M. 18883- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 054; Número: 0527; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

FRANJA DEL CARMEN LUMBÍ FONSECA. Natural de El Rama, 
Región Autónoma Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Contaduría Pública y Auditoria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 O días 
del mes de noviembre del afio 2014. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 1 O de diciembre de 2014. Ante mí, (f) Lic. Adilia 

Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. ( f) MSc. Erick Pérez 
Chavarria, Secretaría General. 

Reg. 002160-M. 18883 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 036; Número: 0325; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

LEONIDA RAFAELARAGÓN LEIVA. Natural de Bluefields, Región 
Autónoma Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Ingeniero en Gerencia Agropecuaria. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días 
del mes de noviembre del afio 2014. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 10 de diciembre de 2014. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarria, Secretaría General. 

Reg. 002161-M. 18883- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 033; Número: 0279; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ISIDRO SOZA ZELEDÓN. Natural de Muelle de los Bueyes, Región 
Autónoma Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciado en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días 
del mes de noviembre del afio 2014. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 09 de diciembre de 2014. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarria, Secretaría General. 

Reg. 002162 - M. 18883 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 033; Número: 0287; Tomo: 11, 
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del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

PEDRO RAFAEL TORREZ REYES. Natural de El Rama, Región 
Autónoma Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciado en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 O días 
del mes de noviembre del año 2014. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 1 O de diciembre de 2014. Ante mí, ( t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 002163-M. 18883-ValorC$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 035; Número: 0313; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

RAFAEL ALBERTO CHAVARRÍA GAITÁN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Ingeniero de Sistemas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días 
del mes de noviembre del año 2014. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 09 de diciembre de 2014. Ante mí, (t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 002164 - M. 18864 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 033; Número: 0278; Tomo: II, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

EUFRACIO LEANDRO ENRIQUEZ LEYVA. Natural de Muelle de 
los Bueyes, Región Autónoma Atlántico Sur, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días 
del mes de noviembre del año 2014. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 09 de diciembre de 2014. Ante mí, (t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 002165 - M. 18870 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 033; Número: 0288; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

RICHARD CUADRAFEDRICK. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días 
del mes de noviembre del año 2014. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 1 O de diciembre de 2014. Ante mí, (t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 002166- M. 18868 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 034; Número: 0290; Tomo: II, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

SERGIO JONNY RIVAS PINEDA. Natural de El Rama, Región 
Autónoma Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciado en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días 
del mes de noviembre del año 2014. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 1 O de diciembre de 2014. Ante mí, (t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. ( t) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 002167 - M. 18866 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 033; Número: 0276; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

DANIA ESPERANZA CHA V ARRÍA TREJOS. Natural de Santo Tomas 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días 
del mes de noviembre del año 2014. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 09 de diciembre de 2014. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarria, Secretaría General. 

Reg. 002168- M. 19150-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Directora de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que 
a la página 131, tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

LISIA LUPITA WILLIAMS PAITERSON. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 03 días del mes noviembre del año 2005. 
El Rector de la Universidad, Msc. Faran Dometz Hebbert. El Secretario 
General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Lic. Roy López 
Williamson .. 

Es conforme, Bluefields, 08 de noviembre del 2005. (f) Director de 
Registro, BICU. 

Reg. 002169 - M. 19173 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 87, Página 
44, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ URBINA USEDA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos porla Facultad de Odontología. POR TANTO: Je extiende el 
Título de Cirujano Dentista. Para que goce de los derechos y prerrogativas 

que legalmente se le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, dieciséis del 
mes de diciembre del dos mil catorce. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
dieciséis del mes de diciembre de dos mil catorce. (f) Lic. Caro! M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 002170 - M. 19223- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 168, página 84, tomo 11, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

ISMAEL ANTONIO ARTOLA MEDINA. Natural de Managua. 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Recursos Humanos. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo en 
la Orientación de Suelos y Agua. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de agosto del año dos mil diez. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Guillermo 
Ramón Castro Marín. Secretario General, Carolina López Arguello. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintisiete de agosto del año dos mil diez. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. 002171- M. 19253-ValorC$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 1, Página 
030, Línea 598, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

MAGELA VERONICA ALVAREZ MORA. Ha Cumplido con 
todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su maestría y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO Le 
Extiende el Título de: Master en Docencia Unh·ersitaria con Enfoque 
lnvestigativo. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días Del mes de octubre del año dos mil catorce. Rector-Presidente: Msc. 
Anlbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 24 
de octubre del año 2014. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. 002172 - M. 19250 - Valor C$ 190.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 795, Página 795, Tomo 11, el Título a nombre de: 

YADER ARIEL LANUZA SANDOVAL. Natural de San Juan de 
Limay, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Publica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil catorce. Presidente - Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. O.Atina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
lng. Lidia Ruth Marín Femández. 

Managua, 18 de noviembre del 2014. (t) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 238, Página 238, Tomo 1, el Título a nombre de: 

YADERARIELLANUZASANDOVAL. Natural de San Juan de Limay, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de Postgrado en: Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil catorce. Rector: Ph Atina 
Salomon Santos Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 18 de noviembre del 2014. (t) Director de Registro. 

Reg. 002173- M 19314- ValorC$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables(UCSER),Certificaqueenel Folio: 31, Tomo: !,Asiento: 379, 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIASDELASALUDYENERGÍASRENOVABLES(UCSER)'', 
POR CUANTO: 

CANDIDA ROSA LOPEZ MONTOYA, ha cumplido con todos los 
requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la Carrera 
de Licenciatura en Enfermería, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad de la Salud y Energías Renovables 
(UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 

Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
de la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madriz, República de 
Nicaragua a los veinte y dos del mes de septiembre del año dos mil catorce. 
El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González Vizcaya; El 
Secretario General: Msc.AllianAssang González Buitrago. (t) Msc. José 
Antonio González Vizcaya, Rector. 

Reg.002174- M. 19139- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el número: 1381, Folio: 045 , tomo 001, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
facultad de , que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST 
- POR CUANTO: 

PEDRO ANTONIO MORALES FLORES, natural de Juigalpa, 
departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el título de Licenciado en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los uno días 
del mes de diciembre del año dos mil catorce.- Rectoría, Mba. Kathia 
Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 01 días del mes de diciembre de 2014. (t) 
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. 002175-M. 19219-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que bajo 
el Folio. 00681, Pagina 048, Tomo 001, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA PAVÓN AGUIRRE. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Farmacia, mención en Química 
Farmacéutica, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 23 días 
del mes de noviembre del año dos mil catorce. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: UlisesJavier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Anais García Ramos.- (t) Anais García Ramos, 
Oficial de Programa Departamento de Registro y Control Académico 
Sede Central - UNEH .. 
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Reg. 002177-M. 18873- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 28, Página 171, Tomo 
XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

JOVANIA JAZMINA PEREZ BOHORQUEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil diez. Rector de la Universidad, Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Ninoska Meza 
Dávila. (f) Lic. Ricardo Lara Silva Director de. Registro Académico 
Central, UPONIC. 

Reg. 002178 - M. 18967 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 063, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
- POR CUANTO: 

JONNIER ANIBAL FLORES ALEMÁN, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Ingeniería en Sistemas 
Informáticos. POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero en 
Sistemas Informáticos, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los catorce día del mes de Diciembre del año dos mil doce. 

El Rector de la Universidad, Lic. Ivan Castro Bonilla. El Secretario 
General, Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 12 de enero 
del 2015. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. 002179- M.-19351 - ValorC$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XX, del Departamento de Registro Académico rola con 
el número 084, en el folio 084, Ia inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 084. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Coordinadora de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un Iogo 
de la UAM en dorado Considerando que 

CRISTÓBAL ANTONIO BETETA GONZÁLEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Electrónico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del mes de 
septiembre del año dos mil nueve. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina 
Sandino, Rector. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Castillo. Secretaria 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa 
dorada. 

Registrado con el número 084, Folio 084, Tomo XX, del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 05 de Septiembre del año 2009." Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
cinco de septiembre del año dos mil nueve. Firma ilegible. Licenciada 
Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua cinco de septiembre del año dos mil nueve. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 002186- M. 19747 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 055, Página 044, 
Tomo I-2014, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JHONNY CARRASCO RODRIGUEZ. Natural de Yalagüina, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero-Arquitecto, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta y un días del mes de octubre del año dos mil catorce. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe 
Nacional de Carrera: lng. Manuel Salvador López Miranda. (f) 
Lic. Raúl Enrique Castiilo Cajina. Director de Registro Académico 
Nacional. UPONlC. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 325, Página 007, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JHONNY CARRASCO RODRIGUEZ. Natural de Yalagüina, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
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POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Diseño 
y Construcción, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta y un días del mes de octubre del año dos mil catorce. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe 
Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador López Miranda. (f) 
Lic. Raúl Enrique Castiilo Cajina. Director de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. 002187 - M. 19531 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 999, Página 021, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LYANNE DEL SOCORRO AGUILAR QUINTANILLA. 
Natural de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Vicente Álvarez Delgado. (f) Lic. Raúl Enrique Castiilo 
Cajina. Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 002188 - M. 19822 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 507, Página O 11, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANCISCO RENE HERNANDEZ CRUZ. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en 
Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de junio del año dos mil catorce. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 

Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) Lic. Raúl Enrique Castiilo Cajina. 
Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 002189- M. 19765 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 733, Página 015, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSÉ VICENTE BLANDÓN CINCO. Natural de San Dionisio, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de junio del año dos mil catorce. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Julio Jacinto Vílchez Guerrero. (f) Lic. Raúl Enrique Castiilo 
Cajina. Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 002190 - M. 19486 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 331 O, Página 115, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

YUBELKA YORLENIA LÓPEZ FARGAS. Natural de Muelle 
de los Bueyes, Región Autónoma del Atlántico Sur, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de noviembre del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad: MBA. Néstor Gallo Zeledón. Secretario 
General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. 
Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, veintidós de noviembre del 2014. (f) Msc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.l 

Reg. 002191 - M.19661 - Valor C$ 190.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional de 
Ingeniería hace constar que en el acta Nº 07-2013 del día 1 º de 
noviembre 2013, se encuentra registrado el siguiente acuerdo de 
reconocimiento de Título Profesional, que textualmente dice: 
Acuerdo Nº 6: "El Consejo Universitario de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, en uso de las facultades que le confiere la 
Ley Nº 89 "Ley de Autonomía de las Instituciones de Educación 
Superior" acuerda: "Reconocer el título de Arquitecto, a favor 
del señor JOSE MANTICA LACA YO, otorgado por el Instituto 
Tecnológico de Monterrey, México". Esto en base al Reglamento 
de Reconocimiento de Títulos Profesionales, aprobado por el 
Concejo Universitario, en la Sesión Nº 20 del día 28 de agosto 
de 1990, Acuerdo Nº 5, resuelve: 

Aprobar la solicitud de Reconocimiento Profesional del Arq. 
JOSE MANTICA LACAYO, de nacionalidad nicaragüense y 
en consecuencia se declara legalmente válido y reconocido en 
Nicaragua el Título de Arquitecto, extendido por el Instituto 
Tecnológico de Monterrey, México. Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en los Artos. 1, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10 y 13 del reglamento 
de reconocimiento de títulos profesionales. La Secretaría General 
extenderá certificación del presente acuerdo para su inscripción 
en la Oficina de Registro y ulterior publicación en la Gaceta, 
Diario Oficial, a instancia y por cuenta del solicitante. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de marzo 
del año dos mil catorce. lng. Diego Muños Latino, Secretario 
General-UNI. 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
de la Universidad Nacional de Ingeniería. Hace constar que la 
presente certificación fue inscrita bajo Partida No 278, Folio: 
282, Tomo 1, del Libro de Títulos obtenidos en el Extranjero que 
lleva la Universidad Nacional de Ingeniería. 

Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de noviembre del 
año dos mil catorce.-MSc. María Mercedes García Bucardo. 
Directora de Registro UNI. 

Reg. 002192 - M. 19629 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3318, Página 119, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

KEYLA PATRICIA HERNÁNDEZ MAIRENA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

once días del mes de noviembre del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad: MBA. Néstor Gallo Zeledón. Secretario 
General: lng. Diego Mufioz Latino. Decano de la Facultad: Ing. 
Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, veintidós de noviembre del 2014. (f) Msc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. 002193 - M. 19680 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3307, Página 113, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva· a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JAVIER ALONSO POLANCO BLANCO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de noviembre del afio dos mil catorce. Rector 
de la Universidad: MBA. Néstor Gallo Zeledón. Secretario 
General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. 
Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, veintidós del mes de noviembre del 
afio dos mil catorce. (f) Msc. María Mercedes García Bucardo. 
Directora de Registro. 

Reg. 002194 - M. 19806 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1232, Página 216, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DARÍO XAVIER LUMBÍ PICADO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de febrero del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General: 
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Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Lic. Carlos 
Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, dieciocho de marzo de 2014. (f) Msc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. 002195 - M. 19804 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2795, Página 218, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MELISSA DEL CARMEN MURILLO MARTÍNEZ. Natural de 
New Jersey, Estado de New Jersey, República de Estados Unidos 
de América. Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: 1 ngeniero Civil. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de marzo del año dos mil catorce. Rector de 
la Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General: 
lng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Osear 
Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, dieciocho de marzo de 2014. (f) Msc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UN! 

Reg. 002196- M. 19449- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 156, tomo 111, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

XOCHILT MARÍA GONZÁLEZ MOJICA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-310879-0004H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por la 
Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta y uno días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 31 de julio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 002197 - M. 19429- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 215, tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

LIZANDRO JOSÉ SOLÓRZANO NÚÑEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-260890-0071 P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 002198 - M. 19477 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 430, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

GUILLERMO JOSÉ CASTRILLO REYES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad OOl-161190-0017D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Química. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 002199 - M. 19492 - Valor C$ 95 .00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 203, tomo 111, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ROSA ESTER CASTRO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-12 l l 91-0005W, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Biología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre del dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 24 de noviembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 002200 - M. 19546 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 422, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA DEL SOCORRO BERMÚDEZ AGUIRRE. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 203-270680-0001 U, ha 
cumplido con todos los requisitos por la Facultad de Educación 
e Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Pedagogía con mención en Administración de la 
Educación. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 11 de julio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 002201 - M. 19620 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 404, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de 

la Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

LUIS ALBERTO OLIVARES HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 08 l-250492-0003S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de septiembre del dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 002202 - M. 19573 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 434, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

IVANIA DEL SOCORRO PÉREZ GUZMÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 403- l 9 l l 76-0002L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
la Facultad de Educación e Idiomas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 002203 - M. 19626 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, Managua, CERTIFICA que en el Libro de 
Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción No. 117, 
Folio 117, Tomo VII, Managua 14 de enero del 2015, se inscribió 
la CERTIFICACIÓN proveída por la Secretaría General de la 
UNAN-Managua, referida a la Incorporación del Diploma que 
contiene el título de MÉDICO CIRUJANO, aprobada por el 
Consejo Universitario a favor de: 
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MARÍA CLEMENCIA PATIÑO MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-060765-0049B, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de 
Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas 
en el pertinente Reglamento. 

Este CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN será publicado por si 
titular en La Gaceta diario oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de enero del dos mil quince. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 002204 - M. 19519 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 138, tomo III, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

LEYDI GELEN SÁNCHEZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-290986-0002U, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Inglés. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 11 de julio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 002205 - M. 19648 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 211, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ERWIN NAIRIS PONCE RÍOS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 442-250392-0003P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economfa. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

veintinueve días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. 002206 - M. 19646 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 56, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS EDUARDO PÉREZ CAMPOS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-04029 l-0002D, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor 
de Educación Media en Física. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director 

Reg. 002207 - M. 19523 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 186, tomo III, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

YARITZA DE LOS ÁNGELESARRIAZAAGUILAR. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 041-290593-0003G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Biología. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 3 de octubre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 
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Reg. 002208 - M. 19525 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 129, tomo III, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

DAYANA LUCÍA VELÁSQUEZ RAMOS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 043-191083-0002F, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Biología. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 11 de julio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 002209 - M. 19561 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 21, tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

GIOVANNI ELLIÉZER MONDOY CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-270281-0005L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 15 de diciembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director 

Reg. 002210 - M. 19676 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 262, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SANDRA ELENA HERNÁNDEZ GUEVARA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-18 l 287-0004R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 002211 - M. 19702 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 155, tomo III, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ISABELCRISTINA LÓPEZ CARRASCO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 321-121292-000IN, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por la Facultad de 
Regional Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 002212 - M. 19708 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 219, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

1426 

www.enriquebolanos.org


11-02-15 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 28 

ALBA MARINA CASTRO ORTIZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 453-01069 I-0004E, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 002213 - M. 19862 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 55, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMADENICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

ANIELKA MAGALY URBINA CASTRO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 361-260693-0000T, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Física. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director 

Reg. 002214 - M. 19784 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 473, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ÓSCAR DANILO HERNÁNDEZ MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 007-160871-0001 Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnico Superior en Ingeniería Civil con mención en 
Topografía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 

titular en La Gaceta, Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director 

Reg. 002215 - M. 19427 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 137; Número: 
2950; Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

XIOMARA ADELY GONZÁLEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Murra, Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría.Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 
días del mes de abril del año 2013. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 22 de mayo de 2013. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 002216- M. 19471 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: O 18; Número: 
O 100; Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ALMA ISAYANA CARRIÓN VALVERDE. Natural de Villa 
Carlos Fonseca, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
15 días del mes de octubre del año 2014. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 
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Es conforme, sábado, 22 de noviembre de 2014. Ante mí, (t) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 2217 - M. 19593 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 016; Número: 
0092, Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

BENJAMÍN ANTONIO ZELEDÓN Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Técnico Superior en 
Educación Física, Deporte y Recreación.Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
15 días del mes de octubre del año 2014. (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General; (F) Ilegible; Director de Registro 
Académico. 

Es conforme, domingo, 23 de noviembre de 2014. Ante mí, (t) 
Lic. Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(t) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 002218 - M. 19704- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 059; Número: 
0609; Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARYCRUZ ARAUZ GONZÁLEZ. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Pedagogía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
05 días del mes de enero del año 2015. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, jueves, 15 de enero de 2015. Ante mí, (t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 002219 - M. 19665 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 057; Número: 
0568; Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JEANETTE ISABEL MIRANDA JOYA. Natural deTotogalpa, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
05 días del mes de enero del año 2015. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, jueves, 15 de enero de 2015. Ante mí, (t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 002220 - M. 19671 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 058; Número: 
0580; Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

NOLVIA VANEGAS MONTENEGRO. Natural de Macuelizo, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
05 días del mes de enero del año 2015. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, jueves, 15 de enero de 2015. Ante mí, (t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 002221 - M. 19669 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 057; Número: 
0560; Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 
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DARLING DEL ROSARIO MEJÍA. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
05 días del mes de enero del año 2015. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, jueves, 15 de enero de 2015. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 002222 - M. 19667 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 058; Número: 
0577; Tomo:ll, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MERCEDES DE JESÚS BÁEZ GONZÁLEZ. Natural de 
San José de Cusmapa, Departamento de Madriz, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Licenciada en Enfermería.Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
05 días del mes de enero del año 2015. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, jueves, 15 de enero de 2015. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 002223 - M. 19386 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 224, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

BETTY JEANNETH DUARTE REYES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 02 de junio de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 002224 - M. 19654 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 301, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

XOCHILT ANIELKA VANEGAS CISNEROS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de noviembre de 2014. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 002225 - M. 19659 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 291, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

DENIS JOSÉ VELLECILLO URBINA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Sistemas de Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruíz S." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro. 

Reg. 002226 - M. 19656 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 458, tomo IX, del Libro de Registro de 
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Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

SILVIO LEONEL BALMACEDA OSEJO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de marzo del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 4 de marzo de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 002227 - M. 19678 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 112, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

AURA LILA GARCÍA CÓRDOBA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de septiembre del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de septiembre de 2014. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 002228 - M. 19686 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 104, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ERÉNDIRA ARGENTINA VANEGAS MUÑOZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Economía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruíz S." 

Es conforme. León, 1 O de marzo de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 002229 - M. 19718 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 378, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS JOSÉ MEZA RAMOS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencias de la Educación, mención Ciencias 
Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre del dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. 
Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de noviembre de 2014. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 002230 - M. 19754 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 51, tomo XII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ALFREDO JAVIER MARTÍNEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencias de la Educación mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de septiembre del dos mil doce. El Rector de la 
Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruíz S." 

Es conforme. León, 12 de septiembre de 2012. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 002231 - M.19642 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
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Nº. I, Folio Nº. 019, Número Perpetuo 046, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad American College, 
que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice 
la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

XOCHILT YALÍ SALVATIERRA VADO. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, Republica de Nicaragua ha aprobado en 
la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes y 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Marketing 
y Publicidad, para que goce de las prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil catorce. 
El Rector de la Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa., El 
Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano 
De La Facultad: Lic. Sergio José González. 

Es conforme, Managua a los diecisiete días del mes de diciembre 
del año dos mil catorce. (f) Lic. Edwin Calero Velasquez, Director 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
Nº. I, Folio Nº. 046, Número Perpetuo 020, del Libro de Registro 
de Títulos de Post Grados en la Universidad American College, 
que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice 
la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

XOCHILT YALÍ SALVATIERRA VADO. Ha aprobado en la 
Dirección de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: 
Le extiende el Título De: Postgrado en Gerencia de Marketing 
y Ventas, para que goce de las prerrogativas que las Leyes y 
Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre de dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario 
General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano de la 
Facultad: Lic. Sergio José González. 

Es conforme, Managua a los diecisiete días del mes de diciembre 
de dos mil catorce. (f) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 002232 - M.19644 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
Nº. I, Folio Nº. 021, Número Perpetuo 097, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad American College, 
que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice 
la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

FREDDY MARTÍN SALVATIERRA VADO. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, Republica de Nicaragua ha aprobado en 
la Facultad de: Ingeniería. Todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: le extiende 
el Título De: Ingeniero en Energías Renovables, para que goce 
de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil catorce. 
El Rector de la Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa., El 
Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano 
de la Facultad: Ing. Guillermo Jacoby Salazar. 

Es conforme, Managua a los diecisiete días del mes de diciembre 
del año dos mil catorce. (f) Lic. Edwin Calero Velasquez, Director 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
Nº. I, Folio Nº. 049, Número Perpetuo 020, del Libro de Registro 
de Títulos de Post Grados en la Universidad American College, 
que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice 
la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

FREDDY MARTÍN SALVATIERRA VADO Ha aprobado en 
la Dirección de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: 
Le extiende el Título De: Postgrado en Innovación y Estrategias 
de Negocios, para que goce de las prerrogativas que las Leyes y 
Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre de dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario 
General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano de la 
Facultad: Ing. Guillermo Jacoby Salazar. 

Es conforme, Managua a los diecisiete días del mes de diciembre 
de dos mil catorce. (f) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de 
Registro Académico. 

Reg. 002233 - M. 19548 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
617, Página 309, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ VIVAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesor de Enseñanza 
Media en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, cuatro 
del mes de diciembre del dos mil catorce. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. cuatro del mes de diciembre de dos mil catorce. (f) Carol 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 002234 - M. 19474 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
957, Página 79, tomo II, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

MARÍA ADELA VALLE TÉLLEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Psicología 
Educativa. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres 
del mes de noviembre del dos mil catorce. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. tres del mes de noviembre de dos mil catorce. (f) Caro( 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 002235 - M. 19777 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
599, Página 300, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

KARLA BEATRIZ MEMBREÑO DUARTE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesora de enseñanza 
media en Lengua y Literatura Hispánica-Nivel Técnico. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintiséis 
del mes de agosto del dos mil catorce. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. veintiséis del mes de agosto de dos mil catorce. (f) Caro( 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 002236 - M. 19533 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
976, Página 89, tomo II, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

MEYLING EDITH ACUÑA POVEDA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con 
mención en Administración Educativa. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinte 
del mes de noviembre del dos mil catorce. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. veinte del mes de noviembre de dos mil catorce. (f) 
Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 002237 - M. 19711 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1380, Folio: 
045, tomo 00 l, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST 
- POR CUANTO: 

DENIS MODESTO MIRANDA MIRANDA, natural de Santo 
Tomas, departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de Licenciado en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
uno días del mes de diciembre del año dos mil catorce. Rectoría, 
MBA. Kathia Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga 
Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 01 días del mes de diciembre de 
2014. (f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. 002238- M. 19713 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1368, Folio: 
045, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de , que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL 
VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST - POR CUANTO: 

MARIBEL DUARTE JAIME, natural de EL Rama, departamento 
de Region Autonoma Atlantico Sur, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los uno 
días del mes de diciembre del año dos mil catorce.- Rectoría, Mba. 
Kathia Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 01 días del mes de diciembre de 
2014. (f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. 002239 - M. 19814- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 069, tomo XIII, partida 
11309, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JAIRISA GABRIELA SÁNCHEZ QUIROZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
noviembre del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: 
lng. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto: 
Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Lic. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de enero del afio dos 
mil catroce. (t) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 002240 - M. 19596 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 394, tomo XIII, partida 
12286, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KATHERINE MASSIEL BARRETO CUADRA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de noviembre 
del afio dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. Lidia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinticinco días del mes de noviembre del 
afio dos mil catorce. (t) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 002241 - M. 19706- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 424, Tomo No. 04, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Arquitecta de Interiores, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES'\ 
POR CUANTO: 

CLAUDIA LUCIA BALTODANO JIMÉNEZ. Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Arquitectura de Interiores. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes 
de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: 
lván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
Enero del dos mil quince. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar., 
Directora de Registro Académico. 

Reg. 002242 - M. 19537 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U .C .C. Certifica 
que en Folio No. 416, Tomo No. 8, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 
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MEYLING CAROLINA MOYA GONZÁLEZ. Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes 
de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: 
Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
enero del dos mil quince. (f). Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 265, Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Dirección Financiera, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

MEYLING CAROLINA MOYA GONZÁLEZ. Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización 
en Dirección Financiera. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes 
de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: 
lván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
enero del dos mil quince. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. 002243 - M. 19524 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 030, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de FF.CC.EE.AA., que este Departamento lleva a 
su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAA UTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

CANO MARIA MERCEDES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de 
Licenciada en Mercadeo y Publicidad, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del afio dos mil trece. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 19 de marzo del 2013. (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 002244 - M. 1981 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 167, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM, que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMADENICARAGUA".PORCUANTO: 

ULLOA LOPEZ LISSETH DEL CARMEN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada 
en Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del afio dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 2014. (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 002246 - M. 19837 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, 
se inscribió mediante Número 178, Página 178, Tomo 1, el Título 
a nombre de: 

RONALD FERNANDO CASTELLON CABALLERO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; POR 
TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de: 
Licenciado en Diseño Gráfico. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de noviembre del afio dos mil once. 
Presidente - Fundador: Ph. Dr. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: MBA. José Dagoberto Mejía Flores. Secretario General: 
MBA. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: Ing. Lidia 
Ruth Marín Fernández. 

Managua, 25 de noviembre del 2011. (f) Director de Registro. 

Reg. 002245 - M. 19827 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos Tomo 1 de la Dirección 
de Registro Académico rola con el número 233, página 233, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Hay una foto 
en la parte superior izquierda, con un sello seco de Registro 
Académico en la parte inferior de la foto. El Suscrito Director de 
Registro Académico de la Universidad Iberoamericana de Ciencia 
y Tecnología procede a inscribir el Título que literalmente dice: 
"Hay un Escudo de Nicaragua. Hay un logo de la Asociación 
Universitaria Iberoamericana de Postgrado, Considerando que: 

MARIA LIBERTAD JUAREZ ABAUNZA. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos de la Maestría establecidos por 
esta universidad y en virtud de las potestades otorgadas por las 
leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Máster en Administración de Empresas (MBA). 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de Noviembre del año dos mil catorce. 

Firma ilegible. Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez Presidente 
- Fundador. Firma ilegible Ph. D. Alina Sálomon Santos. Rector. 
Firma ilegible MBA. Héctor Antonio Lacayo Secretario General. 
Hay un sello seco de Rectoría impregnado en una estampa dorada, 
hay un logo de UNlCIT a colores. 

Registro con el número 233, página 233, tomo 1 del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 18 de noviembre 
del año 2014. Firma ilegible Ing. Lidia Ruth Marín Fernández 
Director de Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, dieciocho de Noviembre del año dos mil catorce. Firma 
ilegible lng. Lidia Ruth Marín Fernández Director de Registro." 
(f) lng. Lidia R. Marín Fernández, Director de Registro. 

Reg. 002247 - M. 19463 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 3225, Folio 977, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

ADONIS DANIEL PAVÓN LATINO. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Computación. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de noviembre del dos mil catorce. Rector 

de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2015. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 002248 - M. 19461 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 3214, Folio 974, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

IVANIA KAROLINA SÁNCHEZ MERCADO. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera de Sistemas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiun días del mes de noviembre del dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2015. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 002249 - M. 19496 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 3216, Folio 974, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

JESSICA MARÍA NOGUERA DÍAZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiun días del mes de noviembre del dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2015. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 002250 - M. 19498 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 3208, Folio 972, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

ARIELANTONIO REQUENE CHÁVEZ. Natural de Diriomo, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de noviembre del dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2015. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 002251 - M. I 9505 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 3488, Folio 1049, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

LARRY FRANCISCO QUINTANA CANO. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del dos mil catorce. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2015. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 002252 - M. 19503 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 3489, Folio 1049, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

LEOPOLDO JOSÉ QUINTANA CANO. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del dos mil catorce. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2015. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 002253 - M. 18589 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 2513, Folio 740, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

ANDREA ARGENTINA HERNÁNDEZ CONTÓ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del dos mil doce. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Leonel Herrera Campos. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 20I3. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 002254 - M. 19558 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 3235, Folio 981, 
Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

NELSON NOEL LÓPEZ LÓPEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Turismo y Hotelería. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Administración Turística 
y Hotelera. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le 
confieren. 

1436 

www.enriquebolanos.org


11-02-15 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 28 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de noviembre del dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2015. (t) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 002254 - M. 19558 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 3235, Folio 981, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

NELSON NOEL LÓPEZ LÓPEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Turismo y Hotelería. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Administración Turística 
y Hotelera. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le 
confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiun días del mes de noviembre del dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2015. (t) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 002255 - M. 1957 l - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 3515, Folio 1056, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

JEFFER ALFREDO CRUZ MORA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de diciembre del dos mil catorce. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2015. (t) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 002256 - M. 19569 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 3517, Folio 1056, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

CARLOS ALFREDO RIVERA BARRIO. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de diciembre del dos mil catorce. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2015. (t) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 002257 - M. 19760 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 3264, Folio 990, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

DAMARIS MARBELÍ SÁNCHEZCALERO. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Mercadeo. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiun días del mes de noviembre del dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2015. (t) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 002258 - M. 19757 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
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que bajo el Registro con el Número de Partida 3239, Folio 982, 
Tomo No. ll, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

ANDREA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ JIMÉNEZ. Natural 
de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de noviembre del dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2015. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 002259 - M. 19786 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico del Campus 
Latinoamericano, certifica que en el folio 011, tomo 001, partida 
022 del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo en latín cuya 
traducción al español dice: UNIVERSIDAD AVE MARIA Campus 
Latinoamericano Fe y Razón del Corazón de la Iglesia El Esplendor 
de la Verdad A Todos los que lean este título Saludos en el Señor. 
Nosotros los oficiales de la universidad, con la recomendación del 
claustro de profesores y por la autoridad depositada en nosotros 
por el Consejo Directivo, afirmamos que 

GUSTAVO ADRIAN RODRIGUEZ RUBI, ha cumplido 
con diligencia el curso prescrito de estudios y ha completado 
debidamente todo el trabajo asociado con el mismo, por lo cual 
le hemos concedido el título de Licenciatura en Administración 
de Empresas y en Sicología, con todos los honores, derechos y 
privilegios que le corresponden a dicho título, de lo cual damos 
fe los que con nuestros hemos firmados este título el cual ha sido 
ratificado con el sello de la Universidad. 

Otorgado en Managua, Nicaragua, a los diecisiete días del mes 
de mayo del año 2014 de nuestro Señor. Decano de la Facultad: 
Michael Dauphinais, Presidente: James Towey, Rector Honorifico, 
Tom Monaghan, Rector: Mathew Anderson. (f) Martín !barra, 
Director de Registro Académico. 23 de Mayo de 2014. (f) Mathew 
Anderson, Presidente. 23 de Mayo de 2014. 

Reg. 002260 - M. 19780 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 80, Partida No. 40, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se 

inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

MARCIO ANTONIO PINEDA MARTÍNEZ, natural de 
Bonanza, Departamento de Región Autónoma Atlántico Norte, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de diciembre del año dos mil catorce. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de diciembre del año dos mil catorce. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. 002261 - M. 19775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 228, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARTHA LORENA RODRÍGUEZ BRIZUELA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación de 
estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortes Marchena. El Presidente 
de la Junta Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintitrés días del mes 
de enero del año dos mil quince. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. 002262 - M. 19464 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 620, página 310, tomo I, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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BLANCA ROSA CABRERA GARCIA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia 
Animal. POR TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario 
en el grado de Licenciatura. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. 
Decano de la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. Secretario General, 
Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 28 de Noviembre del año 2014. (t) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 002263 - M. 19564 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LA AU, certifica que en la página 
cincuenta y seis, tomo uno, del libro de Certificación de Diplomas 
de Postgrado de la Ciencias Económicas, Administrativas y 
Finanzas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma 
de Postgrado que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU 
"Educando para el Desarrollo Humano" La Facultad de Ciencias 
Económicas, Administrativas y Finanzas, Otorga el presente 
Diploma de POSTGRADO "Planificación, Formulación, 
Evaluación y Administración de Proyectos" A: 

MARISOL DE LOS ÁNGELES ROBLETO BODDEN. 
Impartido del veintitrés de junio al diez de noviembre del año 
dos mil trece, con duración de 174 horas. Dado en la ciudad de 
Managua, a los doce días del mes de diciembre del año dos mil 
trece. MPA/MBA. Mariano José Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez 
Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua doce de diciembre del año dos mil trece. 
lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LA AU, certifica que en la página 
Ciento Cincuenta y Siete, tomo Uno, del libro de Certificación de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y 
Finanzas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

MARISOL DE LOS ÁNGELES ROBLETO BODDEN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Ciencias Económicas, Administrativas y Finanzas. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del año dos mil trece. El Rector 
de la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, 
Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua doce de diciembre del año dos mil trece. (t) 
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. 002264 - M. 19554 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana "UNIMET", 
Certifica que en el Asiento Número 05, Partida 029, del Tomo 
Primero, Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
Metropolitana "UNIMET" que la Dirección de Registro y Control 
Académico lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD METROPOLITANA POR CUANTO: 

XIOMARA DEL CARMEN CHÁVEZ LÓPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad: Ciencias 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
13 días del mes de septiembre del año dos mil trece. 

Es conforme, Managua, a los veintiún días del mes de diciembre 
del año dos mil catorce. (t) Ing. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, 
UNIMET. 

Reg. 002265 - M. 19591 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 
251, Asiento Nº 542, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

KAREN LINDAI REYES TINOCO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales y 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. lng. Everth 
B. Rivas Bejarano, Rector. Ing. Manuel A. Alemán González, 
Secretario General. Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro 
y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. (t) Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. 002266 - M. 19467 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida Nº 339, Folio 
009, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
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a Maestrías, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

MAURICIO ANTONIO VILLAREAL LARIOS. Ha cursado 
y aprobado satisfactoriamente cada uno de los módulos del 
Programa de Estudios de la Maestría en Docencia Universitaria, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Magíster en Docencia 
Universitaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
inherentes a su grado. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta y un días del mes de octubre del año dos mil catorce. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La 
Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. (f) Lic. Emma del 
Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. 002297 - M. 20288 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico la U.C.C. Certifica que 
en Folio No. 000278, Tomo No. 08, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARY YORLENE MÉNDEZ HERNÁNDEZ. Natural de: Masaya, 
Departamento de: Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Marketing y Publicidad. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad: Padilla, Jván 
Daniel OrtizGuerrero Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiséis días del mes de enero 
del dos mil quince. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 177, Tomo No. 01, del libro de registrodeTítulosdegraduados 
en la Especialización en Dirección de Marketing, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARY YORLENE MÉNDEZ HERNÁNDEZ. Natural de: Masaya, 
Departamento de: Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad: Iván Daniel 
Ortiz Guerrero. Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiseis días del mes de enero 
del dos mil quince. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 002298- M. 20217 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 1389.1, Tomo No. 06, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JASON ISAAC LOGO CHÁVEZ. Natural de: Chichigalpa, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los trece días del mes de 
diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc. Iván 
Daniel Ortiz Guerrero. Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dos días del mes de diciembre del 
dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 0381, Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección de Marketing, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JASON ISAAC LOGO CHÁVEZ. Natural de: Chichigalpa, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización en Dirección de Marketing. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los trece días del mes de diciembre 
del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc. Iván Daniel Ortiz 
Guerrero Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los tres días del mes de diciembre del 
dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 
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